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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V B K T B X C I A O F I C I A L 

Las lores, órdonos y anuncios que havan de inser
tarse en los BQI.KTINRS OKIOIM.ES so han de mandar al 
Jefe Poli tico respectivo, por curo conducto se pasaran 
4 IOB Editores do los mencionados periódicos. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 peeetae mensuales anticipadas; 

fuera do ella. 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre v 28'50 por un ano. 
80 admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol BOLETI» 

plaza de Santiago, 2.Fuora do esta capital, directamente por medio do carta 
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1 orden de 6 de Abri' de 1889.) 

AÜVE:I*TK::V<. 1.4 >: 1 >ITOKIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
que soan A iiistnncin de pnrte no pobre, se insortaran 
oficinluente: asimismo c.ualquior anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane do las mismas, 
pero las de interés particular pn^orin 50 céntimos de 
peseta por coda linea de inserción. 

. Л 1 1 Ш Г Г О MUCHO ".O r i > n ( i ( l l i . « «Ir ( l i n i ' l n 

Parte Oficial 

Presidcacia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno Civil 
E l e c c i o n e s . — C i r c u l a r 

La Comisión de la Excma. Dipu

tacióu do esta provincia cou focha 11 
de los c o m e m o s , eleva á esto Go

bioru > relación do los Sros. Dipu

tados provinciales á quienes corres

pondo cesar eu turno do salida ou la 
próxima ivu)vaclÓu bienal do la ex

presada Corporación* 
Eu su consecuencia, y haciendo 

uso de las facultados que rao están 
conferidas por el párrafo 2.° dol a r 

tículo 59 do la ley Provincial vigeu

te, he acordado couvocar á elección 
ordinaria para renovación ou cada 
uno do los distritos Palacio, Univer

sidadHospicio , Buenavista  Cenlro, 
$ai'alcavnero>San Martín de Valde

iglesias, y Colmenar ViejoTórrela

guna; P A R A ELDOMINGOU* D E L P R Ó X I M O 

MKS DK S E P T I E M B R E , en las vacantes 
respectivamente de Ü Gabriel Tala

vera y Talavera, D. Ricardo Feruáu 
doz Pérez de S>to, Ü. Alejandro llosa 
Sancho, Ü. Alvaro do Blas ó l turmen

FFLI Ü.Francisco P í y Arsuaga, D. Ma

nuel Molina y Molina, ü. Mauuel Mo

nasterio y Tara neo, D Paulino do la 
Gándara Ruiseco, D. Gregorio Pane 
> Mayorga, D. ' ucio AlvarczRolr í 

Suez, D. A .touip Agustín y García, 
ü » Antonio Ballesteros y Segura, 
D * Ángel Pero/. Mau'uíu, ü. Manuel 
García Gordo, D. Enrique Corcuera 
y Menéndoz, D. Miguel Miranda Lillo, 

D. Eduardo Yáñoz Carballés, Don 
Doraiugo Negro y Rojo, D. Tomás 
Bri mos y González y D. Tomás F e r 

nández del Pozo; cuya elección ten

drá lugar con sujeción á los precep

tos do la ley Provriucial de 29 do 
Agosto do 1832, los de la ley Electo

ral de 26 de Junio de 1393, cou las 
disposiciones dictadas para su cum

plimiento, y muy especialmente s e 

gún ol Real de reto do a'.apticióu 
do 5 de Noviembre de 1890, inser

tándose á continuación los principa

les artículos, á fin de que se tougau 
presontes para la completa rogulari 
dad eu todas las oporacioues de la 
expresa la elección, así como ol Indi

cador do las mismas, y croo oportuno 
advertir que no pueden votar los 
electores más quo tres caulidatos de 
los cuatro Diputadas quo correspon

do elegir por cada uno do los expre

sados distritos. 
Por último, recomiendo á los so

ñores Alfaides que ajusten todos sus 
actos estrictamente á las proscrip

ciones legales y á la más ro^ta im

parcialidad, debiondo tarabieu cou

sultar á esto Gobierno cualquiera 
duda que les ocurra. 

Madrid 18 de Agosto de 1890. 

El Gobernador, 
C o i d o d e P e ñ a R a m i r o . 

INDICADOR 

P A R A L A S O P E R A C I O N E S E L E C T O R A L E S 
E N L \ P R Ó X I M A R E N )VACIÓN D E L \ S 
D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . CON 
A R R E G L O A L R E A L D E C R E T O D E 5 

D E N O V I E M B R E D E 1890. 

Día 18 de Agosto —Kmpioza el 
período electoral con la publicación 
en ol Boletín oficial de la convocato
ria. Publicada la couvocatori I, los 
Alcald 'S harán exponr al público 
las listas deíinitivas de doctores has
ta el día eu que la oloeenn termine. 
(Art 7.° dol Real decreto do 5 de No
viembre ) 

D sde el día siguioute al de la con
vocatoria hasta el 30 do Agr >sto, pue 
don formularse las solicitudes y las 
propuestas de can lidatos. (Art. 17.) 

Dia 3J de Agosto.—Como domin
go inraoliato auterior al do la elec
ción, se reúne la Junta provincial 
del Censo á las ocho do la mañana, 
al efect» de lo prevenido eu el a r 
tículo 18, debiendo asistir por si ri 
por medio de apoderados en forma 
legal los candidatos que hayan soli
rilado serlo, y los propuestos por los 
electores. 

Eu ol mismo día, los Alcaldes ha
rán [>ir edictos el anuncio que pre
viene el parrar> segundo del art . 26 
del Real decreto 

Dia 31 de Agosto.—Día en que 
á más tardar la Junta provincial dol 
Censo comunicará el a c t a do las sióu 
por pliego certificado á los Alcaldes 
y Presidentes do las Mesas do las Sec
cionas respectivas, y á todos los nom
brados para Iutercontores y suplen
t e s , citando ú éstoa para el día y hora 
en que ha va de comenzarla votación. 
(Art 24 dol Roal decreto) 

Oia 6 de Septiemb e  A las siete 
do la mañana so constituyóla Mesa 
do cada Sección ou el local designado 
para la votación (Art 25 del Real de
creto), y para ol público se abrirán 
los locales antes de las ocho, para 
que á esta hora ou punto comience 
la votación. (Artículos 2(5 y 27 ) 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción do las Mesas electorales en el 
momento de su constitución, las listas 
definitivas y demás documoutos elec
torales (Art 7.°) 

A las cuatro en punto de la tardo 
el Presidente auuuciará eu alta voz 
quo va á cerrarse la votación, c u m 
pliendo desde aquél instante las for
malidades provenidas en el art. 31 
dol Real decreto. 

Acto continuo determinadas «atas 
operaciones, ol Presuiente do la Mesa 
declara cerrada la votación y proce
de al escrutinio, coufonne á lo dis
puesto eu ol art. 32 y siguientes del 
Real decreto. 

Los Presidentes do las Audiencias 
territoriales ó Juntas do Gobierno de 
las Audiencias do lo crimiual desig
narán antes del día 10 do Septiembre 
los Magistrados ó Jueces que hayan 
de presidir las Juntos de escrutinio, 
conftr no á los artículos 41 y 45. 
También con la anticipación conve
niente las Juntas provinciales deter
minarán y publicarán eu los BoletU 
nes oficiales las Seceioues cuyos Co
misionados Interventores tengan que 

concurrir á las Juntas de escrutinio* 
Dia 10 de Septiembre—Como j u e 

ves inmediato al domingo do la vota
ción, couformo al ar t . 41 del Roal 
decreto, la Junta de escrutinio se 
constituye á las diez de la mañana 
(artículo 4G) ou la cabeza del distrito 
doctoral y eu la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local adecuado. 

Y verificadas las operaciones de 
escrutinio y extendida por triplicado 
H acta de la sesióu, conforme el ar
tículo 52, así como las que correspon
den á los candidatos electos ó presun
tos proclamados, el Presidente de la 
Junta de escrutinio la declarará d i 
suelta y concluida la elección. 

Termina el periodo electoral. 
Dia 2 de Noviembre —Los Diputa

dos se reúnen en la capital de la pro
vincia para que pueda abrirse el pe • 
ríodo semestral que corresponde 
inauguraron ol quinto mos del co
rriente año económico. 

ADAPTACIÓN 
D E LA 

L E Y E L E C T O R A L VIGENTE Á LAS E L E C C I O N E S 

DE DIPUTADOS PROVINCIALES Y DE CONCEJALES 

T i t u l o I I 

D E L C E N S O E L E C T O R A L 

Art. 7.* Publicada la convocato
ria de una eleccióu. los Alcaldes ha
rán exponer al público las listas d e 
finitivas hasta el día eu quo aquella 
termine. Los Jueces innuirpales r e 
mitirán á los Alcaldes ol d<a anterior 
á la elección listas certificadas y s e 
paradas correspondientes á las Sec
ciones electorales, éxpf^ldáspor los 
Secretarios de los Juzgados, con r e 
ferencia al Registró civil, de los 
electores incluidos que hubieren fa
llecido; y los Jueces do Instrucción 
y de primera iustaucia haián igual 
envío cou la autelacióu necesaria de 
auálogas listas certificadas á los A l 
cal les de su jurisdicción ó certifica» 
cióu negativa en su caso de los elec
tor, s del respectivo cargo municipal 
sobro quienes hubiose reca ido resolu
ción judicial í lnne que afecte á su 
capacidad electoral después de la 
última publicación de las primeras 
listas definitivas. 

Los jueces de instrucción y pr i 
mera instancia comunicarán además 
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on pliego certificado, puesto eu el co
rreo con la anticipación precisa, al 
Presidente de la Diputación provin
cial, el contenido de las certificacio
nes parciales que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo, r e 
mitieren á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción déla Mesa electoral, eu el mo
mento de su constitución, las expre
sadas certificaciones, el original de 
las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran al derecho elec
toral, y á la vez, bajo su personal 
responsabilidad, harán fijar y mante-
nor durante la votación, on el lugar 
más fácilmente visible, á la entrada 
del Colegio, lista por ellos autoriza
da de los eloctoros á cuyo derecl.o 
afectan dichas certificaciones. 

No tendrán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas lis
tas; pero si insistieren personalmen
te eu ejercitarle, se admitirá su v o 
to, haciéndolo constar en el acta, y 
so dará noticia del hecho á los Tri
bunales para lo que corresponda. 
(Adaptación del art. 19 de la ley Elec
toral.) 

Art. 8.° El funcionario público 
que deba recibir algún documento 
ó comunicación de otro, si no lo reci
biera tan pronto como pueda llegar 
á su poder, dispondrá bajo su respon
sabilidad que inmediatamente se re
coja por Comisionado especial á cos
ta del que hubiera debido enviarle. 

Los Alcaldes, sin embargo, no po
drán expedir comisiones contra los 
Jueces de instrucción y de primera 
instancia; pero darán cuenta de las 
omisiones de és*os al Presidente 
de la Diputación provincial del m >do 
más rápido posible. En tal caso, el 
Presidente de la Diputación provin
cial lo hará por si, dando cuenta á 
la Junta pruvincial para lo demás 
que corrosponda. 

En cas-' do no poderse'obteuer in
mediatamente el documouto que hu
biere debido remitirse, el Comisio
nado recogerá los datos precisos por 
ante Notario, y á falta de ésto, acom
pañado de tres testigos electores de 
la Socción respectiva, á costa y bajo 
la responsabilidad del que hubiere 
dado lugar á la diligencia. 

Las Autoridades y los funciona
rios públicos ó eclesiásticos encarga
dos de los respectivos archivos, ex
pedirán gratuitamente y en papel co-
múu cualquiera clase de documentos 
que necesitase el elector ó vecino 
para acreditar su capacidad ó la ca
pacidad ó iucapacidad do otros elec
tores. Estos documentos se pedirán 
por medio de solicitud expresiva del 
objeto á que so destinen, y no serán 
admitidos eu ningúu Tribunal ni ofi
cina sino para acreditar el derecho ó 
incapacidad de los electores. 

Los que con otro fin se valiesen 
de ello, serán considerados como de
fraudador-s de la renta del papel se 
liado (Adaptación del art . 20 de la 
ley Eloctoral). 

T í t u l o n i 

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS 

ELECTORALES 

Art. 9.° Los Diputados provincia
les y los Concejales serán elegidos 
directamente por los electores de los 
respectivos distritos electorales; pero 
después de nombrados y admitidos 
por la Diputación ó por el Ayunta
miento, representan individual y co
lectivamente á la Provincia ó al xMu-
nicipio. 

Eu los distritos en que deba e le 
girse un Diputado provincial ó un 
Concejal, cada elector no podrá dar 
válidamente su voto más que á una 
persona; cuando se elijan más do uno, 
hasta cuatro, tendrán derecho á vo
tar á uno menos del número de los 
que hayan de elogirse eu su respec
tivo distrito; á dos menos si se eli
giera más de cuatro, y á tres raeuos 
si se eligieren más de ocho. 

T í t u l o I V 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS 

ELECTORALES 

Art 15 En cada Sección electo
ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de 
un Prcsidcnto y de los Interventores 
por la Junta provincialó munieipaldel 
censo respectivamente y por los can
didatos que, teniendo derecho á de 
signarlos, hagan uso del mismo. 

La Mesa electoral do cada Sec
ción se compondrá do cuatro Inter
ventores, por lo menos, y no podrá 
exceder de ocho. 

Será Presideute de la Mesa en 
cada Sección electoral ol Alcaldo, y 
si éste no pudiese concurir, ó eu el 
término municipal hubiere más de 
un? Sección, presidirán los Tenien
tes de Alcaldo ó Concejales por su 
orden, ó en su defecto los Alcaldes 
de barrio, y en defecto de estos, los 
snplontes de Alcaldes de barrio; y si 
éstos no bastaran , designará el Al 
calde á personas quo hubieran sido 
Alcaldes de barrio, y á sor posible, 
que sean electores de la Sección cuya 
Mesa hayan de presidir. 

Los Alcaldes, Tenientes y Regi
dores interinos que estuvieren des
empeñando el cargo á consecuencia 
de haberse declarado ilegal la cons
titución del Ayuntamiento, podrán 
presidir las Mesas electorales; poro 
no podrán presidirlas los que desem
peñen los cargos concejiles interina
mente por causa do suspensión admi
nistrativa de los propietarios, cuando 
contra éstos no se hubiere dictado 
auto de procesamiento. 

Las suspensiones administrativas 
do los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se hubiese dictado auto 
de procesamiento, cesarán diez días 
antes del señalado para la votación. 
(Adaptación del art . 36 do la ley Elec
toral.) 

Art 16 Tendrán derecho á desig-
uar Interventores para las Mesas 
electorales eu las Secciones que com
prenda el distrito los caudidatos s i 
guientes: 

a) En las elecciones provinciales: 
1.° Los ex Diputados provincia

les que hayan representado, en vir
tud de elección popular, el mismo 
distrito, ya sea con la forma de agru
pación de distritos ahora vigente pa
ra las elecciones provinciales, ó en 
cualquier otra quo estos d stritos hu
bieran tenido anteriormente, 

2.° Los quo hubioren luchado en 
el mismo distrito en elecciones para 
Diputados provinciales anteriores y 
obteuido la quinta parte por lo menos 
del total de votos emitidos. 

3.° Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por medio de 
cédulas firmadas por electores del 
respectivo distrito ó por actas nota-
liales con intervención del íuncioua-
rio competente, cuyos electores a í -
cieudau, cuando menos, á la vigési
ma parte del total de los comprendi
dos en la lista ultimada del distrito. 

b) En las elecciones de Conceja les: 

t.° Los ex Concejales del mismo 
Municipio que lo hubieren sido en 
virtud do elección popular, excep
tuando los que no pueden ser reele
gidos, conforme al art 62 de la ley 
Municipal vigente, reformado por la 
Ley de 9 de Julio do 18S9. 

2.° Los quo hubieren luchado on 
el mismo distrito municipal en elec
ciones municipales anteriores y ob
tenido la quinta parte por lo menos 
del total do votos emitidos 

3.° Los candidatos para Conceja
les propuestos por meoio de cédulas 
firmadas por electores del respectivo 
distrito municipal, ó por actas nota
riales con intervención del funciona
rio competente, cuyos electores as 
cien lan, cuando monos, á la vigé
sima parle dol total de los comprendi
dos on la lista ultima la del distrito 

En ningún caso, y cualquiera que 
sea la elección de quo se trate, podrá 
una misma persona designar más de 
dos Interventores para una Seccióu, 
aunque resultaron varios los concep
tos por los cuales tuviese derecln á 
hacer esta designación. 

Art. 17. Las solicitudes á la Jun
ta provincial en las elecciones de Di
putados provinciales y á la munici
pal en las de C ncejales pidiendo la 
declaración de candidatos, se dirigi
rán hasta el domingo inclusivo an
terior al señalado para la votación 
respectiva. Las fechas de las solici
tudes y propuestas serán precisa
mente postoriores á la de la convo
catoria. 

La Junta provincial ó la munici
pal en su caso, declararán candida
t o s ^ cmntos lo soliciten ó sean p ro
puestas con arreglo á este artículo, 
y ol efecto do la declaración se ox-
tendorá exclusivamente para la fa
cultad de designar Interventores en 
las Mesas electorales. 

Cada elector no puede concurir 
á más de una propuesta 

Art 18. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las ocho de la mañana, la Junta 
provincial del Censo ó la Municipal, 
según los casos, se constituirá cu se
sión pública, debiendo asistir loscan-
didatos por sí ó por medio de los apo
derados en forma legal. 

Dos electores presentarán perso
nalmente cada propiesta de caudi-
dato, respondiendo de la autentici lad 
de sus firmas, y leídas éstas y las co
municaciones que se hayandirigido á 
la Juuta por los designados en los nú-
raeros 1 0 y 2.° de las clasificaciones 
a y b del artículo anterior, se pro
cederá á la proclamación de los que 
reúnan las condiciones señaladas en 
dicho artículo, expidiendo la corres
pondiente credencial los que la soli
citaren. 

Cuando se trate de elecciones pro
vinciales en las islas Baleares y Ca
narias, la Junta proviucial anticipa
rá la sesión pública para la procla
mación de candidatos y desiguación 
de Interventores el tiempo necesario, 
á fin do que puedan comunicarse 
oportunamente á las demás islas del 
Archipiélago respectivo. En este caso 
se anunciará di-ha sesión diez días 
antes en el Boletín oficial. 

Art. 19 En la ranina sesión la 
Junta provincial ó la Muuicipal res
pectiva y los caudidatos proclamados 
ó sus representantes, debidamente 
autorizados, habrán de hacer la de
signación do Interventores y de su 
plentes para cada Mesa de las que en 
el respectivo distrito hayan de cons
tituirse. 

Art. 20 Para ser Interventor S A 

requiere ser elector en el Municinj! 
en que haya de constituirse la Mesa 
y saber loor y escribir. 

Si en algún Colegio las listas da 
electores no coutuvieron lascircun s . 
tancias do si sabon leer y escribir" 
los designados para Interventores de 
las Mesas electorales repectivus, de
berán acreditar dicho requisito ante 
la Junta provincial correspondiente 

Art 21 . Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste [>OQ,.$ 
designar dos Interventores y dos su
plentes para cada Socción Si se pro-
claman dos ó mas candidatos, cada 
uno designará un Intorvontor y u n 

suplente para cada Sección, sin per
juicio de que se reduzca su número 
si teniendo en cueuta los dos que ha 
de nombrar la Junta resultare exce
der el total de Interventores del rnaxi. 
múm de ocho fijado eu el art. 15. 

Art. 22. La Junta provincial ó la 
municipal respectivamente, nombra
rá en todo c a s i , y pa¡a cada una de 
las Mesas de las Secciones que c o m 
prenda el distrito des Interventores y 
dos supleutes quo correspondan á la 
Sección respectiva, que sopan leer y 
escribir, y que por su edad y circuns
tancias ofrezcan garatías de impar
cialidad. 

Estos dos Interventores habrá de 
escogerlos la Junta do las listas, que 
puede preseutaren el a c ó cada uno 
de los candidatos proclamados. 

Si hubiese mas de una lista, no 
podrá la Junta tomar los dos Inter
ventores y suplentes de la propuesta 
de un mismo candidato. Cada uuade 
estas Mstasdeberá comprender cuan
do menos diez nombros para cada 
Seccióu Si los candidatos no ufaran 
de esto derecho, nombrará la Junta 
dichos dos Iuterventoros y suplentes 
sin la limitación antes indicada. 

Si no se hubiese proclamado nin
gún candidato, ó en caso de haberlos, 
éstos no ejercitaran su derecho á de
signar Interventores para todas ó al
gunas de las Secciones, la Junta 
nombrará para todas ellas ol número 
necesario de Interventores y sus su
plentes, hasta cornple'ar el número 
de cuatro en cada Sección. 

Art. 23. Si los Interventores de
signados por los candidatos, ó sus 
representantes excededioren de seis, 
invitará la Junta á los proponentes 
para que se pongan do acuerdo á fin 
de reducir los Interventores á dicho 
número. Si uo resultase avenencia, 
se insacularán los nombres de los 
desiguados, y los seis primeros que 
designe la suertecompoudran la Mesa 
eu unión de los nombrados por la 
Junta. 

Si en el caso dol párrafo anterior 
tampoco hubiere aveneucia para la • 
reducción del número de suplentes, 
serán desde luogo nombrados los 
propuestos por aquellos candidatos 
que en la insaculación para Inter
ventores no obtuvieron representa
ción; y si los suplentes propuestos 
por dichos candidatos oxcedieseu de 
seis ó si no llegaren á este número, 
se harán lascoi respondientes insacu
laciones. 

Art. 24. La Junta levantará acta 
expresiva do los nombres de los cao* 
didatos proclamarlos y del número 
definitivo de los Interventores y s U * 
plentes, y dentro del siguieute día, a 
más tardar, la eornuuicará por pliego 
certificado cuando s e trate de elec-
ci >nes de Diputados provinciales a 

los Alcaldes y Presideutes de las Me
sas de las Secciones respectivas, . 
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u 0tifieará sus nombramientos á todos 
los Interventores y suplentes, citando 
á éstos para el día y hora en que haya 
decoraeuzar la votación. 

Ku las elecciones municipales, el 
alcalde, como Presidente de la Junta 
municipal, deberá en el mismo dfa 
de la sesión comunicar el acta á los 
presideutes de las Mesas de las Soc-
ciones que él no haya de presidir, y 
notificará también en el mismo dfa 
sus nombramientos á todos los Inter
ventores y suplentes citándolos como 
dispoue el párrafo anterior. 

En estos casos, como en cualquier 
otro de los comprendidos en este de
creto, si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las reso
luciones, se transmitirán éstas tele
gráficamente, sin perjuicio de hacer
lo también por el primer correo. 

A los candidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamaren 
certificaciones do los nombramientos 
de Interventores, se les facilitarán 
dentro de las veinticuatro horas. lis
tas certificaciones s e n irán de cre
dencial á los nombrados para que se 
les admita como tales, bajo la res 
ponsabilidad del Presideute. 

Los Interventores designados y 
sus suplout s que uo acepten el 
nombramiento, lo manifestarán por 
escrito á la Junta municipal antes de 
la hora señalada para la elección. 

Los que en eso tiempo no lo h i 
cieren, se entiende que acoptau y 
quedan obligados al desempeño del 
cargo. 

Art 25. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores 
nombrados oou arreglo á los artícu
los precedentes, se constituirá á las 
siete de la mañana en el local desig
nado para la votación,eldomingo que 
esta debe tener lugar. 

Si á dicha hora faltara algún In
terventor, así como su suplente, quo 
no se hayan excusado en tiempo, se 
ráu citados inmediatamente por e s 
crito por el Presidente, á fin de que 
concunan á desempeñar su cometido 
autes de las ocho de la mañana. 

Pasada esta hora so constituirá la 
Mesa con los Interventores y suplen
tes presentes, y si no llega ráu á cua
tro, se completarán dicho número 
con electores que estéu en el local, 
prefiriendo á los de mayor edad que 
sepan leer y escribir. 

Fu cualquier momento, después 
de constituida la Mesa, en que se pre
senten los Interventores nombrados 
por la Junta respectiva y por los can
didatos proclamados, podrán entrar 
dichos Interventores en el ejercicio 
de sus funciones sustituyendo á los 
quo hubieran tomado asiento en la 
Mesa. 

s Art 26. La votacióu se hará pre
cisamente en la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos; y en donde hubiere 
roas «!e una Sección, en los locales 
destinados á Escuelas públicas. Si és
tos no fueran en número suficiente, 
w Ayuntamiento designará otros que 
sean adecuados 
• El mismo domingo anterior al se
ñalado para la elección, el Alcalde 
anunciará por medio de edictos, que 
8® fijarán en todos los distritos deque 
consto cada Municipio, los locales en 
Que hayan de constituirse las respec
t a s Secciones electorales, á la vez 
*o comuuicará á la Juuta provincial 
eP las elecciones de Diputados p ro-
unciales, y á la municipal en las de 
Concejales, s m que despuéspuedava-
r,ar la designación. 

Los locales en donde se verifique 
la elección se abrirán al público a n 
tes de las ocho de la mañana. 

T í t u l o V 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 

De las votaciones 
Art. 27. En toda convocatoria 

para elección de Diputados provin
ciales ó Concejales, s<a esta general 
ó parcial, se señalará un solo día,-
que será siempre domingo para las 
votaciones. 

La votación se hará simultánea
mente en todas las Secciones en el 
día designado, comenzando á las ocho 
en punto do la mañana, continuan
do sin interrupción hasta las cuatro 
de la tarde en que se declarará defi
nitivamente cerrada y comenzará el 
recuento de votos. 

Si por altoración material del o r 
den público no pudiese tener lugar 
la votación en alguna Sección en el 
día señalado, la suspenderá su Presi
dente, anunciándola tan luego como 
se haya restablecido el orden para 
el día inmediato siguiente en todos 
los pueblos de que se componga la 
Sección. 

Do esta susponsión y de sus cau
sas so dará en el mismo dfa conoci
miento en todo caso al Gobernador, 
y además á la Junta provincial en 
las elecciones de Diputados provin
ciales, y á la municipal en la de Con
cejales. 

Art. 28. La votación será secreta, 
se hará en la siguiente forma: El 
Presidento anunciará: empieza ln 
votación. Los electores so acercarán 
á la mesa uno á uno, y diciendo su 
nombro, entregarán por su propia 
mano al Presidente una papeleta 
blanca doblada, en la cual estará es
crito ó impreso el nombre del candi
dato ó candidatos á quieues déu su 
voto para Diputados ó Concejales. 

La urna do las votaciones será do 
cristal ó vidrio transparente. El Pre
sidente depositará en ella las pape
letas después de cerciorarse, por el 
examen que harán los Interventores 
do las listas del Censo electoral y las 
complementarias, do que on ollas 
está inscrito el nombre del votante, 
y dirá en alta voz: «Fulano (el nom
bre del elector), vota » En todo caso 
el Presidento tendrá constantemente 
á la vista del público la papeleta des
de el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urua. Dos do 
los Interventores al meuos anotarán 
en la lista numerada los electores 
que voten, por el orden con quo emi
tan su voto, confrontarán sus nom
bres con los de las listas defluitivas 
y complementarias, y expresarán en 
ia anotación el número con que on 
éstas aparezcan. 

Art. 29. El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la inscrip
ción en los ejemplares certificados de 
las listas. 

Cuando sobre la identidad perso
nal del Individuó que se presentase 
á votar como elector ocurrióse duda, 
por reclamación que en el acto hicie
se públicamente otro elector negán
dola, se suspederá la admisión de su 
voto hasta que al final de la votación 
decida la Mesa lo que corresponda 
sobre la reclamación propuesta. 

Art. 30. Ningún elector podrá vo
tar en otra Sección que aquella á quo 
corresponda según el Censo electoral. 

Art. 31. A las cuatro en punto de 

la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á concluir la vota
ción, y no se permitirá entrar i ua -
die más en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo cousideraso 
preciso. Preguntará si alguno do los 
electores presantes ha dejado de vo
tar, y so admitirán los votos que se 
den á continuación inmediatamente, 
á puerta abierta, la Mesa*decidirá por 
mayoría on vista do las cédulasde ve-
ciudad y del testimonio de los electo
res presentes y demás documentos 
pertinentes, sobre la admisión de 
aquéllos respecto de cuya idoneidad 
se hubiese reclamado. 

En todo caso se mandará pasar 
tanto de culpa al Tribuual competen
te para que so exija la responsabili
dad del que aparezca usurpador de 
nombro aj-no, ó la del quo lo haya 
negado falsamente. A seguida vota
rán los individuos de la Mesa, y se 
firmarán por los Interventores las 
listas de votantes al margen de todos 
sus pliegos y á continuación dol últi
mo nombre escrito. 

Art. '32. Terraiuadas ostas opera
ciones, el Presidente declarará ce 
rrada la votación y coraouzará el es 
crutinio, que se verificará leyendo el 
mismo en alta voz las papoletas, que 
extraerá una á una de la urna, y po
niéndolas de manifiesto á los In ter 
ventores, quo confrontarán el núme
ro do ellas con el de votantes auota -
dos eu las listas. 

Las papeletas uo inteligibles, las 
que no contengan nombres propios 
de personas ó contuvieren escritos 
varios cuyo ordeu no pueda determi
narse, se considerarán eu blanco. 
Cuando haya varios nombres escritos 
unos después do otros, sólo se ten
drán en cuenta el primero ó los pr i 
meros, hasta el número docandidatos 
que, según ol art. 9.°, tenga de re 
cho á votar cada oledor , y los demás 
se reputarán no escritos. Si algún 
elector presente, Notario ó candi
dato proclamado tuviese duda sobre 
el contenido do una papeleta leída 
por el Presidento, polrá pedir en el 
acto y deberá concedérsele que la 
examinen. En los casos do faltas de 
ortografía, leves diferencias de uom-
bres y apellidos, inversión ó supre
sión do alguno de éstos, se decidirá 
en sentido favorable á la validoz dol 
voto y á su aplicación on favor del 
candidito conocido, cuando no figure 
en la eleccióa otro con quien puoda 
confundirse. Si sobre esto ó sobre la 
inteligencia do la papeleta no hubio-
re desde luego uuanimidad en la Me
sa se reservará para la terminación 
del escrutinio la decisión de la duda, 
y entonces se hará por mayoría. 

Art. 33. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operacio
nes anteriores, preguntará el Presi
dento si hay aíguua protesta que ha
cer contra el escrutinio, y uo habién
dose he 'ho, ó después de resuellas 
por la mayoría de la Mesa las que se 
preseuten, anunciará en alta voz su 
resultado, especificando el número 
de papoletas leídas, el de los votantes 
y el de los votos obtenidos por cada 
candidato. 

Art. 34- Eu seguida se quemarán 
á presencia de los coucurreutes las 
papeletas extraídas de la urna, con 
excepción de aquéllas á que se h u 
biese negado validez ó que hubiesen 
sido obj. to de alguna reclamación, 
las cuales se unirán todas al acta, 
rubricadas por los Interventores, y 
se ai chivarán con olla para tenerlas 
á disposición de la Diputación ó de 

Ayuntamiento en su día, y en todo 
caso del Gobierno. 

Art. 35. El resultado del escru
tinio se publicará iumediataraonto 
por certificación fijada en Ja parte 
exterior del edificio en que so haya 
verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales al Gobernador y al Pre
sidento de la Juuta provincial en las 
olecciones provinciales, y al Gober
nador y al Presidente de la Junta 
municipal en las municipales. El r e 
sultado de las elecciones provinciales 
se insertará en el primer número 
que so publique dol Boletín oficial, y 
el de las municipalesse publicará por 
edicto ó eu la forma acostumbrada en 
la localidad. 

Estas certificaciones so enviarán 
en el acto, bajo la responsabilidad dol 
Presidonte do la Mesa y de la maue-
ra provouida en los párrafos primero 
y segundo dol art . 37. 

So dará también en el acto las 
certificaciones del mismo que pi lan 
los candidatos presentes ó Notarios ó 
electores. 

Art. 30. Couclnídas todas las ope
raciones auteriores, y á puerta c e 
rrada, el Presidente y los Interven
tores de la Mesa firmaráu el acta 
de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electo
res quo haya en la Sección s^gún las 
listas del C:uso electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de 
los votos obtenidos por ca la candida
to, y se consignarán sumariamente 
las reclamaciones y protesias formu
ladas en su caso por los electores so
bre la votación ó ul escrutiuo, y las 
resoluciones motivadas do la Mesa, 
sobro ellas, con los votos particulares 
si los hubiere. 

El acta, con todos los documentos 
original .s á que en ella se haga r e 
ferencia, y las papeletas de votación 
reserva las segúu el art. 34, se archi
vará en la Secretaría do la Junta mu
nicipal dol Censo, á cuyo Presideute 
sorá remitida al efecto autes de las 
diez do la mañana del día siguiente 
inmediato al do la votación. 

La Mesa librará gratuitamente 
certificación do lo consignado en el 
acta, ó de cualquier extremo de ella, 
á todo elector ó candidato que lo so
licite. 

Art. 37. Para las elecciones pro
vinciales, tres copias literales del 
acta autorizadas por todos los indi
viduos de la Mesa, serán entregadas 
inmediatamente en la Administra
ción ó estafeta más cercana, en plie
gos cerrados y sellados, en cuya cu
bierta certiftearáu de su contenido to
dos los individuos de la Mesa. 

El Administrador del Correo dará 
recibo con expresióu del día y hora 
en que le fuerou entregados los plie
gos, y certificados los remitirá inme
diatamente al Gobernador de la p ro 
vincia, al Presidente de la Junta pro
vincial y al Presidente de la munici
pal de la cabeza del distrito electoral. 

Para las elecciones municipales 
bastarán dos actas una para el Go
bernador y otra para el Presid eutede 
la Juuta municipal, el cual la d is 
tribuirá á los respectivos Presidentes 
de las Juutas de escrutiuio. 

La entrega de estos p iegos en la 
Administración de Correos deben ha
cerla el Presidente de la Mesa y el 
Interventor nombrado, según el ar
tículo siguiente, y siendo ambos res
ponsables de la omisión ó retraso 
que no estén plenamente justificados 
en ol cumplimiento de esta obliga
ción. 
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Guando el envío de los pliegos 
haya de haror.se á Presidentas de 
Juntas que residan en la misma po
blación que las Mesas electorales, se 
entregarán personalmente en las 
respectivas Secretarías 

Todos los candidatos tendrán do-
rechoá que se les expidan certifica
ciones dol resulla lo de la elección 

Art. 3S. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará á uno de 
sus Interventores para concurrir, en 
representación de la Sección, á la 
Junta de escrutiuio general . 

Dicha designación se hará por 
mayoría do los individuos de la Mesa, 
resolviéndose el caso de empate en 
favor del Interventor de más odad 
de los que hubiesen obteuido igual 
número de votos. Al designado se lo 
dará la credencial correspondiente 
de su nombramiento, firmada por el 
Presidente y lodos los Interventores,y 
otra copia literal del acta, igual á las 
remitidas al Gobernador y á los Pre
sidentes de ias respectivas Juntas del 
Censo. 

Fu las oleccioucs municipales, y 
cuando el Municipio tenga una sola 
Sección, uo se hará la designación 
expresada en los párrafos anteriores 

Art. 39 El Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar 
el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observan
cia do esto decreto y de la ley Eloc-
toral. Las Autoridades locales pres
tarán dentro y fuera del Golegi> al 
Presidente los auxilios que éste les 
pi la, y no otros. 

Sólo tendrán entrada en los Co • 
legios electorales los electores de la 
Sección é Interventores, los candida
tos proclamados por la Junta provin
cial, ó municipal en su caso, los No
tarios para dar fé de cualquier acto 
relacionado con la elección y que no 
so oponga al secreto de la votación, 
y los dependientes de la Autoridad 
que ol Presidente requiera. El Presi
dente de la Mesa cuidará de que la 
entra la al local so conserve siompro 
libro y expedita á las p o m n a s e x 
presadas 

Sin embargo, los Jueces de ins
trucción y subdelegados podrán e n 
trar en los Colegios electoralos siem
pre que lo exija el ejercicio de su 
cargo 

Art 40 En las elecciones de Di 
pillados provinciales, las estaciones 
telegráficas de servicio limita lo esta
rán abiertas desde las ocho de la ina-
ñaua del domingo en que tendrá lu
gar la elección, hasta las once de la 
noche del día on que so verifique el 
escrutinio general . 

Art. 41. Nadie podrá entraren el 
Colegi > con armas, palos, bastón ni 
paraguas, á excepción de los electo 
res que por impedimento notorio lu-
vierau necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa: poro estos 
no podrán permanecer dentro del 
local más que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. 

El oledor que infringiere este 
precepto, y advertido no se smnetie-
ro á las órdenes del Presidente, s e 
rá expulsado del local y perderá el 
derecho «lo votar en aquella eleceió i, 
sin perjuicio do cual |uiera otra res
ponsabilidad en que incurra Las Au
toridades podrán, sin embargo; usar 
dontr » del Colegio, el bastón y do 
más insiguias d> su cargo 

Art 42 No podrá estar á la puer
ta del Colegio electoral, en ningún 
caso, la fuerza de instituto armado á 

que se refiere el art. 1." de la ley 
Electoral, ni podrá penetrar en él 
sino por causa de perturbación dol 
orden público y requerida por el Pre
sidente. 

Art. 44 Kn las elecciones de Di
puta, los provinciales, el escrutinio 
general se celebrará también el j uo -
vos inmediato en la cabeza del distri 
t > electoral y#auto una Juuta com
puesta de los Interventores desig
nados, á teño;- del art 3S. 

Dichas Juntas serán presididas en 
la capital de la provincia por el Ma
gistrado más antiguo dt« la Audien
cia de la misma capital, con exclu
sión del Presidente ó Presidentes de 
Sala ó de Sección. 

En los demás distritos lo serán 
por los Magistrado* de la misma Au
diencia de la capital, destinándolos 
por el orden de su antigüedad á las 
Juntas do poblaciones do mayor nú 
mero de habitantes 

3i rio hubioro en la Audiencia de 
la capital «le la provincia numero bas 
Unto de Magistrados para ermplir 
estas comisiones, las desempeñarán, 
guardan do el mismo or len , bien los 
Magistrados de otras Audiencias quo 
haya en la provincia, ó los Jueces do 
instrucción ó de primera ins'ancia 
con arreglo á su categoría y antigüe
dad, pero eu ningún caso los Jueces 
eu las localidades que ejerzan su ju 
risdicción. 

Art. 45. Para los efectos señala
dos en ol artículo anterior, y con la 
anticipación conveniente, las Juntas 
de gobierno do las Audiencias le lo 
criminal de las capiiales de provincia 
en cuyo territorio tengan lugar las 
elecciones de Diputados provinciales, 
designarán los Magistrados do la 
misma Audiencia que deban presidir 
las Juntas do escrutinio, ó los Jueces 
que debau hacerlo Si por uo bastar 
los Magistrados de la Audencia de 
la capital ni los Jueces dependientes 
do ella hubiere de acudirso á los Ma
gistrados ó Jueces de otras Audien
cias que haya on la provincia, la de
signación so hará por la Juuta de 
gobierno de la Audiencia respectiva 
á invitación deladelacapi ta ldéla pro-
viucia. En las capitales do provincia 
donde haya Audiencia territorial, el 
Presidente d.̂  la misma hará la d e 
signación do los Magista los y Jueces 
que han de presidir las Juntas de es 
crutinio on todos 1 »s distritos de la 
provincia. 

una vez designados los Magistra
dos ó Jueces quo hayan do presidir 
las Juutas de escrutiuio, se dará de 
ello directamente conocimiento al 
Gobernador do la provincia, á la Jun
ta provincial y al Alcalde de la cabeza 
del distrito elect >ral, y proveyendo 
al nombrado de la credencial corres
pondiente. 

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá on su caso, y obteudrá del 
Juez del partido y de las demás Au-
teri lades, el concurso que necesite 
para el ejercicio de sus funciones. 

Sin su presencia uo podrá ce le 
brarse la Juuta de escrutinio 

Art. 46. Eu las elecciones pro
vinciales la Juuta general de escru
tinio so reunirá á las diez de la ma
ñana, en la cabeza dol distrito elec
toral, precisamente en la Sala princi
pal del Ayuntamiento, ó en otro lo
cal que el Alcalde ponjra á su dis
posición, que habrá de ser en tal ca%o 
igualmente decoroso y más capaz que 
aquella; pero no podrá entrar eu fuu 
eiouessiula concurrencia de la mayo
ría do los Interventores si el núme

ro de Secciones en quo esté divido el 
distrito electoral fuese menor de 50, 
ó sin la concurrencia de 25, en caso 
de que ol número de Secciones soa 
mayor. 

Art. 47. En las elecciones de Di
putados provinciales las Juu'as pro-
cinciales del Censo, teniendo en 
cuenta la proximidad y medios do co 
monicacióu á la cabeza del distrito 
electoral, determinarán, publicándo
lo en los respectivos Boletines ofi
ciales las Secciones h »sta el número 
de la mitad más una do las quo cora-
prenda ol distrito electoral, cuando 
sean eslas menos de 50, ó hasta el 
de 25 cuando soa más, cuyos comi
sionados Interventores tengan que 
concurrir á la Junta do escrutinio, 
bajo la responsabilidad ponal quo es
tablece e! título 6 . ' d e la ley Elec
toral. La concurrencia de los Comi
sionados de las demás Secciones será 
voluntaria. 

Si no se reuniere hasta las dos de 
la tarde el numero de Intervento
res exigidos por el artículo anterior, 
ú otra causa imprevista i upi iiero la 
celebración de la Junta, el Presiden
te convocará para el día inmediato, 
notifleánd do á los Interventores pre 
sontes y al público por anuncio c s -
crit >, á la vez quo al Gobernador do 
la provincia y á la Junta provincial 
del Censo Cumplidos dichos requi
sitos, la Juuta so celebrará el día se
ñalado, cualquiera que soa el núme
ro de los concurrentes. 

Art. 49 Ronnida la miyoría ó 
el númoro preciso de In'ervoutores, 
y en su caso la misma Mesa auto la 
cual se veiiiieó la elección, el Presi
dente declarará constituida la Junta 
do escrutinio goneral y desiguará á 
los cuatro Interventores más jóvenes 
para que actúou como Secretarios 

Uno do éstos, deordon del Presi
dente, dará auto todo lectura de las 
disposiciones do ostodecrot) refereu-
tos al acto, y en seguida comenzarán 
las operaciones del escrutinio, com
putándose los votos dados en todas 
las Secciones sucesivamente, por el 
orden alfabético de las mismas. 

Para esto se poudrán sobre la 
mesa por el Presidente las actas de 
las Secciones que habrán recibido con 
formo á lo dispuesto en el art . 37, y 
dispon rá que so dé cuenta por uuo 
de los Secretarios de los resú noues 
de cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotacioues conve
nientes para el cómput» totil y ad
judicación consiguiente do los votos 
escrutados. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las Seccionos, se podrán 
hacer, y so insertarán on el acta de 
escrutinio, las reclamaciones y pro
testas á que hubiese lugar sobro la 
legalidad do dichas votaciones. Sola
mente los individuos de la Juuta do 
escrutiuio y los candidatos quo estu 
viereu presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas. 

La junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones so limitarán á verificar sin 
discusión alguua el recueuto de los 
votos emitidos en las Secciones del 
distrito, atouiéudoso estrictamente á 
los quo resulten admitido - y compu
tados por las resoluciones do las Mo-
sas electorales, Según las actas de 
las respectivas votaeiouos Si sobre 
esto recuento se provocase alguua 
duda ó cuestión, se estar i á lo que 
decida la mayoría de ios individuos 
d é l a misma Jauta. La miuoría, on 
su caso, podrá hacer constar eu el 

acta su des m t miento y las razona 
en que lo fuude. 0 8 

Art 50 Terminado el recueuto 
de todas las Seccionos, se leorá en 
¡illa voz por uno de los Secretarios de 
la Junta el resumen ¿amoral do s U 8 

resultados, y ol Presidente i roda
ra irá on el aclo Diputados provincia" 
les ó Concejiles electos á los candi" 
datos que aparezcan con raayor u u \ . 
moro de votos tío los escrutados en 
todo el distrito, hasta completar el 
nú ñero do los quo al mismo distrito 
comspondan . 

En caso do empato, el Presidente 
proclámala Diputad >s provinciales ó 
Coucejales presuntos á los can lida-
tos ompatados, reservando á la Dipu
tación y al Ayuntamiento la resolu
ción que según las circunstancias 
del caso corresponda, y sin perjuicio 
de las reclamaciones que contra eslas 
resoluciones de la Diputación ó del 
Ayuntamiento est«blez*a la respecti
va legislación orgánica, proviucial y 
municipal. 

Art. 51 . Las disoosicionos de los 
artículos 39, 41 y Al sou aplicablesá 
las sesiones de la Jun 'a de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á en
trar en ol local en que so celebre, y 
en cuanto á su capacidad lo permita, 
los electores del distrito y las demás 
personas señaladas en el art. 39. 

Art. 52 En las elecciones de Di • 
puta los provinciales, la Juuta de es
crutiuio extenderá un acta por tri
plicado, que suseribiráu tolos los in-
viduos de la mis na que hubiesen 
asistido á la sosión De estos tres 
ejemplares, uno se remitirá al Go
bernador, otro á la Junta municipal 
para su archivo y el tercero, con los 
documeut >s auoxos que cons'ituyen 
el expodiente, al Presidente de la 
Junta provincial. 

Eu las elecciones de Concejales, 
dicha acta se extenderá y autorizará 
P >r duplicado, remitiendo un ejem
plar con los documentos an xos á la 
Secretaría de la Juu t i municipal, 
qUO lo archivará, y el otro se remi
tirá también in uediataméate al Go
bernador de la provincia. 

Art. 53. En las coudicioues y 
acuerdos de la Junta de escru'iuio 
sobre cuenta y adjudicación de votos 
n ) tendrá el Presidente máa parti
cipación que la necesaria para raau-
teuor el orden de la sesión, y dirigir 
las discusiouos, si so suscitaran 

Art. 54. Dol acta de escrutinio 
general se oxpodiráu certificaciones 
parciales en númoro igual al do los 
Diputados provinciales ó Concejiles 
electos ó presuntos proclamados 

Estas certificaciones se limitarán 
áconsiguar en relación susciuta el re* 
suUid; do la elección con el resumen 
del escrutinio goneral y la procla
mación del Diputad a proviucial óCon-
cejal electo ó presunt) , y con indica
ción precisa de las protestas ó recla
maciones, y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no nabo.- habido uio ' 
guna eu su caso. Estas eerlificaci »ues 
serán directamente remitidas p-u* el 
Presidente de la Junta de escrutiuio 
á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en la Di
putación ó en el Ayuntamiento. 

Art 55. Terminadas todas l? 8 

oporociouos de la Junta de escrutiuio 
general , su Presi lente la declarara 
disuella, y conilníla la eleccióu. 

T í t u l o V I 
D E LA SANCIÓN P E N A L 

Art 58. Las disposiciones del t i -

http://haror.se


Martes 18 de Agosto de 1896 5 

talo 6.° de la ley Electoral, se apl i 
carán, á los actos ú omisiones quo 
puedan tener lugar coa motivo do las 
elecciones de Diputados provinciales 
¿ Je Concejales, y on rcbe 'ón siem
pre con les preceptos lógales que ias 
r e g u l a u . (Adaptación do los artícu
los 1 0 .v 5 0 de los adicionales de la 
loy Electoral) 

L E Y E L E C T O R A L 

T i t u l o V I 

D E L A S A N C I Ó N P lá N A L 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los delitos 

Art. 85. La falsedad cometida eu 
documontos i\ furentes á las disposi
ciones de esta Ley, de cualquiera do 
los modos sondados en el art . 314 
del Código penal, constituye delito 
de falsedad en m itoria electoral, que 
será castigado con las penas estable
cidas en dicho articulo ó en el s i -
guíente, según el carácter do L s per
sonas responsables 

Igual delito constituirá y con las 
mismas penas será castigada cual
quiera omisión intencionada en los 
documentos á que so. refiere el párra
fo anterior que pueda afectar al r e 
sultado de la elección. 

Art 86 Los Tribunales, sin e m 
bargo, rebajarán en uuo ó dos grados 
las penas, inpouiéndolas en el quo 
eslimeu o nvenieuto, según las cir
cunstancias específicas del caso, el 
escándalo ó alarma que hubieren 
producido, y siompre que no resulte 
conexidad con o'.ros delitos penadas 
por el Código* 

Art 87. Son documentos oficiales 
para los efect >s da esta Ley, el censo 
y sus copias autorizadas, las actas, 
listas, cortiii aciones y cuantos ema
nen de persona á quien la L y cu -
cargue su expedición, ya tengan por 
objeto facilitar ó aero litar el ejorci -
dio del derecho electoral ó su resul
tado ó garantir la regularidad del 
procedimiento 

Art 88. Serán castigados con las 
ponas do arresto mayor y multa do 
500 á 5 000 pesetas cuando las dis
posiciones generales del Código pe
nal n ) seinleu oirá mayor, los fun
cionarios públicos quo por dejar de 
cumplir íutegia y estrictamente los 
doberos impuestos por osla Loy, ó 
por las disposiciones quo se dicten 
para su ejecución, coutribuyau á al
guno do Jos act03 ú omisiones s i 
guientes: 

Primero* A que las listas de elec
tores, ya sean preparatorias ó defini
tivas, no se formeu con exatitud ó 
estén expuestas al público durante 
el tiempo y eu el lugar correspon
dientes. 

Segundo. A cualquier alteración 
de los días, horas ó lugar en que 
deba celebrarse cualquier acto, ó á 
que su modo do designación pueda 
inducir á error . 

Tercero. A manejos fraudulentos 
on las operaciones relacionadas con 
la formación del Censo, constitución 
de las Juntas y Colegios electorales, 
votación, acuerdos ó escrutinios y 
propuestas do candidatos. 

Cuarto A que no se ext ienlan 
con la exactitud y expresión debidas 
ó no se firmen op «rtunamonte y por 
todos los que deban hacerlo, ó á que 
JO tengan él curso debido las actas ó 
documentos electorales. 

Quinto A cambiar ó alterar la 
Papeleta do votación que el elector 

entregue al ejercitar su derecho, ó á 
ocultarla do la vista del público antes 
do depositarso en la urna. 

Sexto. A quo se impida ó dificulte 
á 11* electores, candidatos ó N u U i o s 
quo oxamineu por sí la urna antes de 
comenzar la votacióu, y al hacerseol 
escrutinio las papeletas quo de ella 
se extraigan 

Séptimo A la anotacióu intencio-
nalmente iuoxacti , do manera que 
oscurezcan la verdad de los nombres 
do los votantes en cualquier acto. 

Octavo. Al recuento inexacto de 
votos en acuerdos refereutes á la for
mación ó rectificación del Cens^ ó á 
operaciones electorales, y á la lectu
ra también inexacta do papeletas. 

Noveuo A descubrir el secreto 
del v o t o ó do la elección con el fin 
de influir on su resultado. 

Décimo A que se haga proclama
ción iudebida do persona. 

Undécimo A que se falle á la 
verdad ou manifestación verbal qu i 
deba h I corso on acto electoral, ó quo 
por cualquiera acción ú omisión se 
tienda á evitar ó dificultar el oportu
no conocimiento do la verda l e lec
toral 

Duodécimo. A suspender sin cau
sa gravo y suficiente cualquier acto 
electoral. 

Art. 89. Los particulares quecou-
tribuyau directamente á la comi»ióu 
do algunos de los delitos enumera
dos on el artículo anterior, serán cas
tigados con la pena de arresto mayor 
en su grado míuimo, cuando el hecho 
que ejecutaren, ó á la omisión en quo 
incurren, no corresponda pena más 
grave con arreglo al Código penal. 

Art. 90. Todo acto, omisión ó tina • 
ni Testación contrarios á esta Ley ó 
disposiciones de carácter general dic
tadas para su ejecución, que uo com
pren lidos eu los artículos anteriores 
tenga por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para que 
useu do su derecho ó lo abandonen 
contra su voluntad, coustituveu deli
to do coacción electoral, y si no estu
viere previsto y penado en ol Cód'go 
pena] cou saucióu más gravo, será 
castigado cou la mulla de 125 á 2.500 
pesetas 

Art. 91 . Cometen además delito 
do coacció i electoral,aunque uo cons
te ni aparezca la intención do cohibir 
ó ejercer presión sobre los electores, 
é incurren en la sanción del articulo 
aut rior: 

Primero. La* Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas que preven
gan ó recomienden á los electores 
que deu ó nieguen su voto á persona 
determinada, y los que hacieu lo uso 
de medios ó de agentes oficiales ó 
autorizándose con timbres, sobres, 
sollos ó membretes quo puedan tener 
este caráctor, recomienden ó repruo-
ben candidaturas detormin las 

Segundo. Los Tuucionarios públi
cos que promnovau ó curseu expe
dientes gubernativos de denuncias, 
multas, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósitos ó cualquiera otro 
ramo de la Admin'stracióu, desdo la 
convocatoria hasta que se haya ter
minado la elección. 

Tercero. Los Tuucionarios, desde 
Miuistro de la Corona inclusive, que 
liaban nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones do e m 
pleados, atíeutes ó dependientes de 
cualquier ramo déla \dministraeióu, 
ya corresponda al Esta lo, á la Pro 
viueia ó al Municipio, en el período 
desdé la convocatoria hasta después 
de tormiuado el escrutiuio general , 

siempre que tales actos uo estén Tun- ¡ 
da los cu causa legítima y afecten do : 
alguna manora á la sección, cologio, | 
distrito, partido judicial ó provincia | 
donde se verifique la elección. 

La causa de la separación, trasla
ción ó suspensión, se expresará pre
cisamente en la o r en quo se publi
cará en la Gaceta de Madrid si ema
nase de la Administración central, y 
en ol Boletín oficial de la provincia 
respectiva si fueso dictada por la pro
vincial ó municipal. Omití las estas 
formalidades, se considerará realiza
da sin causa. 

So excoptúau de estos requisitos 
los Heales decretos ú órdenes relati
vas á los Gobernadores civiles de las 
provincias y á los Jefes militares. 

Las separaciones, traslaciones ó 
suspensiones acordadas y no notifica
das á 1 >s interesados autos del perío
do electoral, no podrán llevarse á 
cabo durante dicho período, si no eu 
los casos y en la forma excepcional 
bles definidos en este uúraoro, 

Art 92. Incurrirán también en 
las penas señaladas eu el art. 90, 
cuando no les fueren aplicables otras 
más graves, cou arreglo á lo dispues
to en el Código penal: 

Primero. Los que por medio do 
promesa, dádiva ó remuneración so 
liciten directa ó indirectamente en 
favor ó en contra de cualquier candi
dato el voto de algún elector. 

Segundo. Los que oxciteu á la 
embriaguez á Los electores para ob-
tenor ó asegurar su adhesión. 

Tercero. El quo vote dos ó más 
veces en una elección, tomo nombre 
ajeno para votar, ó lo haga estando 
incapacitado ó teniendo suspeudilo 
el ejercicio de tal derecho 

Cuarto. El que á sabiendas cou-
sieuta, sin protesta, pudiendo hacer
la, la emisión del voto en los casos 
del número auterior. 

Quiuto. 1-1 que niegue ó retarde 
la admisión, curso y resolución do 
las protestas ó reclamaciones do los 
e l e c t o r e s , no do resguardo de ellas 
al quo las hiciere. 

Sexto. El que omita los anuncios 
y progones de notificación quo orde
no la ley, ó no expida ó no mando 
expedir, tan pronto como ésta dispo
ne, certificación solicitada do actos 
oleetora los. 

Séptimo. El que de cualquier otro 
modo no previsto en esta Ley impida 
ó dificulte que un lector ejercite sus 
derechos ó cumpla sus deberes 

Octavo. El quo suscito maliciosa
mente ó mantenga sin motivo racio 
nal dudas sobre la Identicidad do una 
persona ó la entidad de sus dere 
chos. 

Art. 93. Los funcionarios públicos 
que hagau salir de su domcilio ó re
sidencia, ó permanecer fuera deellos, 
aunque sea con motivo do servicio 
público, á un elector en el día de la 
oleccióu ó en el que pueda y quiera 
efectuar un acto electoral, ó los q ie 
le detuviesen, privándole eu casos 
iguales do su libertad, además do las 
penas señaladas respectivamente en 
el segundo párrafo del art. 221 y en* 
el 210 del Cóüifo penal, incurrirán 
en la de inhabilitación absoluta per 
petua. 

Art. 94. Los que impidan ó difi
culten la libre entrada y salí ia de los 
electores ou el lugar en que deban 
ejercer su derecho, su aproximación 
á las Mosas electorales, la perma
nencia do Notarios, candi latos ó elec
tores, eu los lagares en que se rea
licen los actos electorales, de manera 

que no puedan ni les sea fácil e j e r 
citar su oficio ó su derecho y compro
bar la regularidad de tales actos, 
incurr irán, siendo funcionarios pú
blicos, eu la pona do arrosto m lyor 
en su grado míuimo y multa de 500 
á 2 500 pesetas, y sien lo particulares 
en la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo, á no ser que al hecho 
estuvieran señala las otras ponas más 
graves on el Coli jo pen.il, en cuyo 
caso se aplicarán éstas. 

Art. 95. Los funcionarios públicos 
que uo entreguen ó que demoren 
maliciosamente la en tre . '« lo docu
mentos reclamados por Comisionado 
especial, serán castigados como reos 
de delito de desobediencia gravo á 
la Aut iridad, sin perjuicio de la res-
pous ibilidad disciplinaria on que á 
la vez incurran. 

Art. 96. Los delitos provistos en 
el Código penal que tengan por o b -
joto la materia electoral, so castiga
rán, cuando uo seau aplicables las 
disposiciones especia losde los art ícu
los procodeutes, con las penas que el 
mis-no Coligo señale, y a lemas con 
una multa de 125 á 1.250 pesetas, en 
caso de que no corresp >udiora á 
aquéllos peua d e c s t i clase 

Art. 97. Serán peuas comimos 
para todos los delitos relacionados 
diroctamonte con las disposiciones de 
esta Ley, ya se hallen en ella provis
tos ó lo estén en otra. 11 do inhabili
tación ospecial tomporal 6 perpetua 
para derecho de sufragio, cuando el 
culpable sea ó t e n l a el carácter do 
funcionario público, y la de suspen
sión dol mismo derecho cuando sea 
particular. 

En caso do reincidencia por deli
to de osla especie, la inhabilitación 
correspondiente á los funcionarios 
sorá absoluta perpetua, y á los parti-
cularesseimpondráula inhabilitación 
absoluta temporal, además do las po
nas correspondientes. 

C\PITULOII 

De las infracciones 

Art. 98 . Toda falta de cumpli
miento de las obligaciones y formali 
dados quo esta Ley ó las disposiciones 
que so dicten para su ojecucióu im
pongan á cuantas personas interven
gan con caráctor oficial en las opera
ciones electorales, será corregida 
con una multa de 25 á 1 000 pesetas 
en cas • de no constituir delito. 

Los funcionarios que por cua l 
quier causa que no sea la do absolu
ta imposibilidad justifloada, dejen de 
cumplir cualquiera de los servicios 
que les impone o-la Ley. incurrirán 
ou la expresada multa, quo decreta
rá la Junta del Ceuso ante la cual de
bió prestarse el sorvicio, salvo lo dis
puesto en el art 107. 

En igual responsabilidad incurri
rán los Presidentes do lasJuntas pro
vinciales y municipales)' los Alcaldes 
que, dobíendo recibir uu documento 
do los prevenidos en cualquiera de 
las disposiciones de esta Ley, no dic
ten v hagan ejecutar lo prescrito en 
el art. 20 

L 0 3 qae en tal caso no deu cono» 
cimiento á la Junta central de haber 
cumplido este deber, serán corregi 
dos de igual modo, 

Art 99. Serán corregí los además 
como ordena el artículo auterior: 

Pr imero. L<.s concurrentes á los 
actos eloctorales quo, do un modo que 
no constituya delito, perturben el or
den ó falten al respeto debido 

Segundo. Los que no teniendo d e -
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recho de ontrar en los Colegios elec
torales, á tenor del arl . 58, ó en las 
Juntas oe escrutinio, conforme al a r 
tículo 68, DO abandonen el local á la 
primera intimación del Presidente. 

Tercero. Los que penetren en un 
Colegio, Sección ó Junta electoral, 
con armas, palos, bastoues ó para
guas no siendo Autoridad ó no ha
llándose en ol caso del art . 60. 

Cuarto. Los Notarios que, inten
tando ejercer, su oficio, no de ncono
cimienio previo do su propósito al 
que presida el acto. 

Quinto. Los funcionarios y los 
particulares por cu va causa no reciba 
quien corresponda, en los plazos s e 
ñalados y de la manera establecida 
en la Ley, alguna comunicación, avi
so, acta ó documento que deba trans
mitirse, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el núm. 4 del art. 88. 

Sexto. Los Vocales natos y su
plentes do las Juntas del Censo que 
sin justa causa no concurrieren á las 
sesiones para que fueren convocados, 
sin ha berse excusado oportunamente. 

Serán causas justas para no con
curr i r á las sesiones: 

Primera. La ausencia del lugar 
en quo éstas se celebren. 

Segunda. Atenciones preferentes 
del servicio publico. 

Tercera. Motivos de salud perso
nal ó de familia ú ocupaciones pri
vadas inaplazables. 

Cuarta. Aquellas en cuya virtud 
dejen de asistir á la Junta central su 
Presidente ó sus Vocales. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones generales 

Art. 100. Para los efectos de esta 
Ley se reputaráu funcionarios públi
cos los de nombramiento del Gobier
no y los que por razón de su cargo 
desempeñen alguna función relacio
nada con las elecciones, así como los 
Presidontes y los Vocales de las Jun
tas ordinarias ó especiales del Censo 
electoral, y los Pres iden ta é Inter
ventores de las Mesas y Juntas de 
escrutinio. 

Art. 101. La Jurisdicción ordina
ria es la única competente para el 
conocimiento de los delitos electora
les, cualquiera que sea el fuero per
sonal do los responsables. 

Para los efectos de las disposicio
nes de este titulo se entenderá que 
son delitos olectoralos los especial
mente provistos en esta Ley, y los que 
estáudolo eu el Código penal afecteu 
á la materia propiameute electoral. 

Art. 102. Cuando dentro del Co
legio ó Junta electoral se cometiese 
algún delito, el Presideuto maudará 
detener y pondrá á los presuntos reos 
á disposición de la Autoridad judicial. 

La acción penal que naco de los 
delitos especialmente electorales os 
pública y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después del término del man
dato conferido por la elección. 

Para su ejercicio uo se exijirán 
depósito ni fianza. 

Los Jueces y Tribunales procede
rán según las reglas del Enjuicia
miento crimiual. 

Art 103. No se necesitará auto
rización para procesar á ningún fun
cionario. 

Las causas en que por sentencia 
firme so exima de responsabilidad 
por obediencia debida, se remitirán 
sin dilación al Tribunal que sea com
petente para preceder contra el que 
dio la orden obedecida. El plazo de la 
prescripción á que se refiere el a r 

tículo anterior estará en suspenso 
respecto de la Autoridad ó persona 
obedecida, desde que se principio á 
proceder hasta el día en que el Tri 
bunal competente haya recibido la 
sentencia firme en (pie se declaro la 
exención de la responsabilidad do la 
persona que obedeció. 

Cuando la Autoridad que dio la or
den fuese un Ministro de la Corona, 
ó cuando de cualquier modo resul ta
se indicada su responsabilidad, el 
Tribunal que conozca del proceso re
mitirá ésto sin dilación al Cougreso 
de los Diputados, firme que sea la 
sentencia en que se declaro la exen
ción de responsabilidad ó los antece
dentes que del mismo resultaran que 
sean iudirantes de la responsabilidad 
del Ministro. 

Art. 104. Son aplicables en todo 
caso las disposiciones generales y es
peciales del Código penal á los del i
tos previstos en esta Ley en cuanto 
dichas disposiciones se refieran al 
concepto do los delitos como consu
mados, frustrados y tentativas, á las 
participaciones en ellos de las diver
sas personas que sean objeto del pro
cedimiento, á las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad y á 
la consiguiente gradnacióu y aplica
ción de las penas. 

Art. 105 El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución de las senten
cias firmes dispondrá la publicación 
de éslas en el Boletín oficial de la 
provincia eu que el hecho penado se 
hubiese cometido, y romitirá un 
ejemplar de este periódico á la Junta 
ceutral del Censo. 

Art. 106 No so dará curso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia ni so 
informará por los Tribunales ni por 
el Consejo do Estado solicitud alguna 
de indulto en causa por delitos electo
rales, sin que conste previamen
te que los solicitantes han cumplido 
por lo menos la mitad del tiempo do 
su condena en las penas personales 
y satisfecho la totalidad de las pecu
niarias y las costas. Las Autoridades 
y los individuos de Corporación, de 
cualquier orden ó jerarquía, que in
friugitjseu osla dUpi sicióu, dando lu
gar á que se ponga á la resolución 
del Rey la solicitud de gracia, in 
currirán eu la responsabilidad esta
blecida en el art. 369 del Código 
penal. 

Do toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno á la Junta 
ceutral del Censo. 

Art. 107. La corrección de las 
infracciones corresponde: 

Primero. A los Presidentes del 
acto ó sesión en que se cometan. 

Seguudo. A las Juntas municipa
les ó provinciales del Censo en las 
que respectivamente se relacionen 
con los actos, de los cuales deban on
teuder dichas Juntas ó sus Presiden
tes. 

Las Juntasmunicipalesno podrán, 
sin embargo acordar corrección al
guna respecto á las suporioros; pero 
si entendieren que la Proviucial ha 
cometido alguna infracción, lo pon
drán inmediatamente eu conocimien
to de la Ceutral para la resolucióu 
que corresponda. 

Cuando los Juocos cometan la in
fracción pievista eu el arl. 19. lo co
municarán al Presidente de la Au
diencia torritorial respectiva para que 
imponga la corrección, y darán cuon
ta de ello á la Junta central. 

Tercero A la Junta central, las 
demás y sólo esta Junta podrá alzar, 
y, eu su caso, deberá imponer las 

mullas á que den ocasión las disposi
ciones del párrafo segundo del ar
tículo 20, y la excepción á que se re
fiere el número precedente. 

La imposición de las nanitas se 
hará en resolución escrita motivada 
Las que se impougan á virtud de lo 
dispuesto en el párrafo primero de 
este artículo, ó por las Juntas muni
cipales, seián reclamables ante la 
Junta provincial, dentro de dos días 
siguientes á la notificación, cuya Jun
ta so limitará á confirmar ó revocar 
el acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de 
la Junta provincial, como las de ésta 
en ejercicio de sus facultades pro
pias, podrán apelarse en igual tér
mino ante la Junta central, la cual 
podrá agravar, disminuir yconfirmar 
ó alzar la multa dentro del límite do 
sus abribuciones. 

An. 108. Los Alcaldes, los P r e 
sidentes de Colegio electoral ó de 
Juntas do escrutinio, y las Juntas 
municipales no podrán imponer mul
ta que exceda de 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta provin
cial, y oslas Juntas, podrán impouer 
hasta 500 pesetas. 

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas. 

Art. 109. Kl pago de estas muí 
tas se hará en un papel especial que 
la Hacienda pública emitirá para el 
caso y entregará á cuenta á las Dipu
taciones provincia les, cobrando sobro 
el un derecho del 20 por 100 de su 
valor. Kl resto do su importe ingre
sará en la caja provincial respectiva. 

Si á los seis días de ser firme el 
acuerdo uo se hiciere efectiva la mul
ta, se exigirá por la vía de apremio. 

En caso de insolvencia del multa
do, sufrirá este un arresto personal 
á razón de un día por cada 5 pesetas 
de multa, sin quo puoda exceder de 
diez días, cuando fuero impuesta por 
el Alcalde, Junta municipal ó Presi
dente de la Mesa; do veinte si lo fue
re por la Junta provincial, su Presi
dente ó por los «le las Juntas de es
crutinio, y do treinta si lo fuere por 
la Junta central ó su Presidente. 

A R T Í C U L O S A D I C I O N A L E S 

Primero. Las disposiciones do los 
artículos 1.° y 2 0 y las de ios títulos 
2.° y 6 0 de esta Ley, así como lo re
ferente á la forma de las votaciones, 
serán aplicables á las elecciones de 
Concejales y de Diputados provincia
les cuando hayau de verificarse con
forme á las loyes respectivas. 

Seguudo. La Junta provincial 
dol Censo publicarácomocomplemeu
to de laslistasordinarias una dividida 
por Secciones, eu quo se comprendan 
los electores quo hayau sido b3ja ou 
el Censo general por formar parte 
do los colegios especiales y las co
municará á los Alcaldes respectivos, 
á Un de que aquéllos puedan ejerci
tar oportunamento su derecho en las 
elecciones á quo se refiere el artículo 
anterior. 

E l e c c i o n e s . — C i r c u l a r 

Publicada la convocatoria para 
que el día 6 del próximo mes de 
Septiembre tenga lugar en los dis

tritos de Palacio, UniversidadHos

picio, BueuavistaCentro, Navalcar

neroSau Martín de Valdeiglesias y 
Colmenar Viejo  Torrelaguua , la 
eleccióu para la renovación bienal 
do la Diputación provincial, he acor

dado disponer cesen en aquellos p № 
blos correspondientes á dichos dis. 
t ritos, todos los Delegados do mi auto, 
ridad que estén desempeñando en los 
mismos su cometido, así como cual

quier otro Comisionado; y p.ovongo 
á los Sres. Alcaldes respectivos q u 6 

tan pronto como reciban la presente 
ordencircular lo pongan en conoci

mieuto de dichos funcionarios para 
su cumplimiento inmediato. 

Madrid 18 do Agosto de 1898. 
Kl Gobernador, 

C o n d e d e P ' ñ a R a m i r o . 

Sección de Vigilancia.—Negociado 5.« 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia procederán á la for

mación inmediata de una Relación cir

cunstanciada de las distintas Socieda

des y Asociaciones que se hallen fun

cionando en sus respectivas localida

des, en la que se hará constar el titulo 
que usen, nombres del Presidente é in

dividuos que la forman y fecha de su 
fundación. 

Esta relación, con oficio de la Alcal

día, será remitida en breve á este Go

bierno, Sección y Negociado arriba ex

presados, precisándose muy especial

mente el objeto que la Sociedad ó Aso* 
ciación persigue y carácter de la misma. 

Madrid 14 de Agosto de 1896.=Con

de Peña Ramiro. 

Comisión Provincial 
Sesión de 7 de Agosto de 1896 

P R E S I D E N C I A D E D. A N T O N I O A O U S T Í N 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monaste

rio. — Fernández del Pozo. — Pozo y 
Egózque. — Cesteros. — Beltrán. — Bo

rrallo. 

Abierta la sesión á las nueve y me

dia de la mañana fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co

misión de las atribuciones que le con

fiere el caso tercero del art. 98 de la 
ley orgánica provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó: 

Aprobar las cuentas presentadas al 
cobro en la Depositaría, importantes la 
cantidad de HB'óó pesetas, por obras 
de saneamiento ejecutadas para la 
construcción de una atargea destina

da A conducir á la alcantarilla general 
las aguas sucias procedentes déla oa* 
sa núm. 31 de la calle de Embajado

res, y ordenar el pago con cargo á lo»' 
productos de la finca. 

Declarar la validez de !a subasta 
celebrada para contratar la construc

ción de una casilla de Peones camine

ros en el kilómetro 35 de la carretera 
de Navalcaruero al límite de la provin

cia, y adjudicar definitivamente el re

mate A D. Vicente Celda por la suma 
de 6.793 pesetas, requerir á dicho se

ñor para que dentro del plazo de cinco 
dias amplié la fianza provisional h *

s t a 

completar la definitiva y satisfaga e' 
importe de los anuncios en el B Ó L K W 

OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid] y que se recuerde a 
los notarios provinciales el fiel cumplí* 
miento de las reglas 14 y 12 respectiva* 
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mente de los arríenlos 16 y 17 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, que pre
vienen la remisión inmediata á la Cor
poración interesada, de las actas de las 
subastas que se celebren. 

Conceder 45 días de licencia por en
fermedad al Oficial del Cuerpo admi
nistrativo D. Francisco Lizcano. 

Conceder 25 días de licencia por en
fermedad, al Alumno interno D. Ángel 
Gómez Martínez, de conformidad con el 
informe del Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico. 

Admitir el ofrecimiento que hace 
D. Kamon Padro y Podre, de prestar 
gratuitamente la enseñanza dol dibujo 
A las asiladas en el de las Mercedes y 
en el Colegio de Paz, teniendo en cnen-
ta la necesidad absoluta de que ésta no 
6ufra le menor interrupción al comen
zar el próximo curso de estudios; en
tendiéndose- que por este servieio gra
tuito no se compromete la Corporación 
a reconocerle cla&v. alguna de derecho. 

Teniendo en cuenta los precedentes 
establecidos y los merecimientos del 
Oficial de la clase de cuartos D Emilio 
Fernández de Mora, la Comisión acuer
da conceder las 1.500 pesetas que soli
cita pía redimir del servicio militar á 
su hijo Ricardo, que deberán satisfacer
se con cargo al crédito consignado para 
clmprcvistos» con la expresa condición 
de reintegrar mensualmente al expresa
do crédito la suma de 62 pesetas 50 
céntimos. 

Disponer que 12 músicos de la banda 
del Hospicio, asistan A las fiestas que 
se celebraran en el pueblo de San Agus
tín, los días 19, 20, 21 y 22 de Septiem
bre próximo, con las formalidades regla
mentarias, y siempre que no exista 
compromiso contraído anteriormente. 

De conformidad con ei dictamen del 
ponente Sr. Cesteros se acordó abonar 
á José Várela la diferencia de los habe
res que le correspondían como mozo 
del Hospital de San Juan de Dios, al 
haber que percibía Isaías García A 
quién sustituyó como Guarda del nuevo 
Hospital; y por lo que so refiere A la 
consulta del Sr. Contador, toda voz que 
el delineante Sr. Mestre ha terminado su 
misión, ya que las obras del nuevo Hos
pital están también terminadas, la Co
misión se abstiene de resolver sobre su 
limación difmitiva, y provisionalmente 
acuerda que pase A prestar servicio A 
las órdenes del Sr Arquitecto Jefe en 
los múltiples y varios asuntos que co
rren A su cargo, percibiendo sus habe
res en la forma que estime el Sr. Orde
nador de pagos. 

Pasar al ponente Sr. Borrallo el ex
pediente sobre adjudicación de la su
basta cek-brada para la construcción de 
"Dna linea de Trauvia montado por fuer
za animal, que desde esta Corte se diri-
ífe A Chamartín de la Rosa. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Antonio Agustín.=E1 Secretario, 
Camilo Pozzi 

Sesión de 10 de Agosto de 1896 

RESIDENCIA D E D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron. 
De BlAs.—Miranda Lillo.—Monas-

terio.—Pozo y Egózque.— Cesteros.— 
Borrallo.— Pérez Negro.— Negro y 
*ojo. 

Abierta la «esión A lae nueve y me

dia de la mañana fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
fiere el caso 3.° del art. 98 de ley orgA-
nica provincial, y previa la declara
ción de urgencia, acordó: 

Informar al Administrador de Ha
cienda de la provincia, el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Montejo de la Sierra, en el sentido de 
que puede acordarse la excepción de 
venta de la dehesa boyal llamada «Vi-
lladar» y que para la expedición do 
las certificaciones debe remitirse el ex
pediento al Gobierno civil, para que 
por la sección de cuentas se dé los da-
tos que se solicitan. 

Aprobar las cuentas de Administra
ción de la casa núm. M de la calle de 
Embajadores correspondientes al pe-
rindo que media desde el día 16 de Ju
lio á fin de Diciembre de 1895, y cuyo 
saldo en favor de la Inclusa de 238*66 
pesetas Ingresó en caja en tiempo opor 
tuno, bajo cargareme y carta de pago 
núm. 574. 

ídem las cuentas de administra
ción de la misma casa, correspondien
te al período que media desde 16 de 
Julio de 1894 a 15 de Enero de 1895, 
cuyo liquido en favor de la Inclusa de 
251' 95 pesetas tuvo ingreso en caja 
oportunamente, bajo cargareme y car
ta de pago núm. 498. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia las cuentas rendidas 
por el Ayuntamiento de Talamanca co 
rrespondientes A los ejercicios de 1888 
A 89 y 1890 A 91, para que continúe la 
tramitación dispuesta en la vigente ley 
municipal. 

Disponer que las remuneraciones 
concedidas en el año actual y en el an 
terior al personal que ha prestado sus 
servicios en las operaciones del Reem
plazo del Ejército se satisfagan con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo H.° «Imprevistos» del presupuesto 
de 1895 A 96, en el que resulta crédito 
sobrante, de conformidad con lo pro 
puesto por la Contaduría, teniendo en 
cuenta que el destinado A gastos de 
Quintas con cargo al que se han satisfe
cho siempre esta* renumeraciones se 
halla agotado. 

Aprobar la autorización concedida 
al Sr. Depositario de fondos provincia
les por el Ayuntamiento de Carabaña, 
para el cobro de los intereses que co
rresponda al mismo; declarar vista la 
dirigida por el Ayuntamiento de Re
dueña sobre este objeto; aprobar la re 
ñutida por el de Montejo de la Sierra y 
Canillejns; id. la de Torres, desestiman 
do la pretensión del mismo referente A 
que liquide el Sr. Depositario de fondos 
provinciales, las cuentas que el munici
pio tenga pendientes con su apoderado 
D. Mariano Ariflo, advirtiéndole que la 
Corporación solq, puede encargarse del 
cobro de valores corrientes; aprobar la 
dirigida por el Ayuntamiento de San 
Martín de la Vega, y que se autorice la 
formolización de las operaciones nece
sarias de acuerdo con las oficinas de 
Hacienda 

Quedar enterada de la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia ejecutando el acuerdo de esta Co
misión, por el que nombró tres Capataces 
de Peones camineros. 

Interesar del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial, se sirva participar al Sr. Di
rector del Hospital de San Juan de 
Dios, las alteraciones que por exigen
cias del servicio tenga por conveniente 
introducir en el personal de Alumnos 
internos adscrito A las enfermerías del 
citado Hospital, con el fin de evitar la 
presentación de personas desconocidas 
para el personal administrativo encar
gado del buen orden en la marcha del 
Establecimiento, que pudiera ser causa 
de abuso que A toda costa conviene evi
tar; y trasladar este acuerdo al Sr. Di
rector por respuesta A su comunicación 
para su debido conocimiento. 

Acceder A lo solicitado por el Ayun
tamiento de Cercedilla y disponer que 
12 ó 14 músicos de ta bnnda del Hospi
cio, asistan en los días 15 y 16 del ac
tual A dicho pueblo, previas las forma
lidades reglamentarias, siempre que A 
juicio de los Sres. Visitadores no tenga 
la banda compromiso contraído con an
terioridad. 

Admitir la dimisión al Alumno inter-
de Medicina, D. Enrique Rivas. 

Conceder 45 días de licencia por en
fermedad al aspirante A Oficial de pri
mera clase, D. José Samaniego. 

ídem 30 id. al Alumno D. Luis López 
de Linares, do conformidad con el in
forme del Sr. Decano. 

ídem 40, 45 y 30 días de licencia re-
pectivamente A los Alumnos D. Oriol 

ütande, D. Manuel García Idigoras y 
D. Eugenio Peral Benito, entendiéndose 
que el primero de dichos señores, no 
percibirA sueldo durante la licenola 
por habérsele concedido para asuntos 
propios. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico, la 
Comisión acordó imponer ocho días de 
suspensión de empleo y sueldo al Jefe 
clínico D. José GonzAlez Gayo, que 
empezarA A contarse desde el dia 7 
del presento mes, ó sea al siguiente en 
que la Comisión adoptó el primer acuer
do en este asunto 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Antonio Agust ín .=El Secretario, 
Camilo Pozzi.=E1 Secretario acciden
tal, R. Rodríguez Aran. 

ayuntamientos 
Estremerà 

Las cuentas municipales de esta vi-
lia del ejercicio de 1894 A 95 y su perío
do ampliación, se hallan terminadas y 
expuestas al público, por término de 
qnince días, en la Secretaria del Ayun
tamiento, con el objeto de que puedan 
ser examinadas y presentar las recla
maciones que crean justas, dentro de lo 
que preceptúa la ley Municipal vi
gente. 

Estremerà 6 de Agosto de 1896.=E1 
Alcalde, PrAxedes Moreno Burgos. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. José Segura Vázquez, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que so sigue en este distrito, por débitos de la con 
tribución territorial, correspondiente al año de 1894 A 1895, se sacan A pública su
basta por primera voz, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

NU.MKRO 
DE 

ORDEN 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

215 

45 

49 

78 

96 

103 

97 109 

52 

166 187 

277 

VALORACIÓN 

Pesetas Cines. 

D. Cipriano Labrandero, una tierra en la euesta del Reven
tón, de caber dos hectáreas y cuatro Arcas: linda O., cami
no de la Venta; S. y P., la misma, y al N., el camino . . . . 

Doña Noberta García, una huerta agua de pie A Valdegómez, 
de caber cineo celemines: linda al E., Agapito Puertas; Sa
liente, herederos de Valentín Bravo; O., José Barrio, y 
Norte, Domingo Barrio . 

D. Andrés Francisco Pérez, una casa derruida en la calle de 
las Chimeneas, núm. 12: linda derecha, José de Pedro: iz
quierda, herederos de Lucía Martin y Marqués de Iturbieta, 
y frente, la expresada calle 

Doña Benita Llórente, hyos, una tierra en este término muni
cipal al callejón de los Alamos, de una fanega y seis cele
mines: linda E., Nemesio Bravo; S., D. Rafael Cabezas; 
O., Juan Antonio López, y N., arroyo del Callejón 

D. Benito Martín Díaz, la sétima parto de la casa núm. 14 de 
la calle de Campomancs, cuya parte mide 25 metros cua
drados, y el todo de la casa linda derecha, con la de Fran
cisco Pérez: Izquierda, María Santos, y espalda, calle de las 
Chimeneas 

D. Pablo Martín Muñoz, una era mitad empedrada al camino 
de Madrid, de caber seis celemines: linda E., con el catni 
no; S., el declarante; P., herederos de Saturnina Llórente. 
y N., la misma 

Doña Eduvigis Martín Llórente, una tierra en este término al 
sitio Brelares, de caber siete fanegas y ocho celemines: lin 
da E., Segundo Martín; S. y O., Celedonio Muñoz, y Norte, 
arroyo de la Dehesa 

D. Cesáreo García, una tierra en los Horcajos, de cuatro fa 
negas, seis celemines: linda S. y N., Agapito Puertas; Me
diodía, Capellanía de D. Joaquín Rueda, y P., herederos 
de Ensebio Llórente 

D. Simón Tobares, herederos, una casa en el calleión sin sa
lida: linda derecha, MAximo García; izquierda, Clemente 
Pérez, y espalda, Celestino Díaz y frente, el callejón 

D. Juan Temiols, herederos, una tierra de cuatro hectáreas 
y 11 Area6, en la Plata, término que fné do Humera: linda 

940 

4.400 

875 

1.600 

800 

760 

1.600 

1.000 

600 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SE S U B A S T A N 

O., herederos de D. León Muñoz, y los demás aires, here
deros de Narciso Si\ez 

D. Cipriano Tejedor, herederos, nna tierra al arroyo de la 
Dehesa, de caber siete celemines: linda E., el dueño; Sur, 
Doña Manuela Ourtibay; O. y N., otros 

D. Antonio Lasfargues, una tierra á los Horcajos, de caber 
seis hectáreas y 16 áreas: linda S., herederos de Manuel 
Martin; M. y P., Román Martin, y N., herederos de Zoilo 
García 

D. Carlos Laparra. una tierra al carril de las Conejeras, de 
caber cinco hectAreas: linda S., herederos de Galo Martin; 
N., Rafael Rodríguez; P., Higinio Llórente, y N., herede
ros de Rodríguez 

D. Manuel Galindo, una tierra al sitio Meaqne, de tres fane
gas, equivalentes á una hectárea, cuatro áreas, 46 cenMá
reas: linda P. y N., tierra del Estado; S. y O., viñas del 
Real Patrimonio 

Doña Magdalena y Ezeqniel Rico, una tierra en Valdecaba
ñas, de caber cuatro hectAreas, ocho centiáreas: linda Oes
te, herederos de Mario Paz; N., herederos de Antonio Mu
ñoz 

D. Manuel Caballero, una vina al valle de las Cunas, de una 
fanega seis celemines: linda S., María Llórente; O., Feli
ciano Martínez; E., Agapito Puertas,, y N., Eustaquio Gar
cía 

D. Joaquín Catarineu, una tierra á la Fuente de Medel, de 
una fanega, cuyos linderos se ignoran . . . 

D. Mauricio Lasfargues, una tierra en el sitio de los Gamos, 
de seis hectAreas y 16 centiAreas: linda S., herederos de 
Higinio Llórente, y N., el mismo 

D. Antonio Millán, una tierra al cerro de la C a b a n a , de cua
tro y media fanegas, equivalentes A una hectArea, 57 Áreas, 
siete centiáreas: linda 0 . , Camilo Medina, S., Cecilio de 
Pedro; P., camino ancho, y N., camino de la Venta 

D. Baltasar Migrobejo una tierra en la Guindalera, de caber 
una fanega, cuatro celemines: linda E,, Severiano Martín; 
S., José García; O., Ángel de Rozas, y N., Joaquín Pe
llicer 

D. Pedro Montero, una tierra de seis fanegas, osean dos hec
táreas, cinco áreas, 42 centiáreas, en la cuesta del Reven
tón: linda O., el camino; S. y P., herederos de Ciprinna 
Labrandero 

D. José Parador, hijos, una casa en la calle de Méndez, nú
mero 1, de un solo piso, que ocupa una extensión superfi
cial de 3.000 pies: linda E y N , Francisco Durnot; S., Don 
Juan de Dios López; O., calle Méndez Núñez 

D. Antonio Muñoz, una tierra en el callejón de los Alamos, 
de caber seis celemines, equivalentes á 17 áreas, 12 cen
tiAreas: linda S., el callejón; M., María Llórente; O., here
deros de Donato Ventura, y N., Manuel Revilla 

D. Victoriano Hurtado Rico, una tierra en el valle de la Isla 
y el Pradejón, de seis celemines: linda S., Urbano Manini; 
M., la carretera; P., Manuel Pérez, y N., Gregorio Rodrí
guez 

D. Julián Calvo Gil, una tierra en el término de Valdemojo 
nes, de caber una fanega y tres celemines: linda O. y Nor
te, D. TomAs Geus; P., Ezequiel Muñoz, y S., via férrea. . 

D. Agapito España Bermejo, un pinar do veinte años de plan
tación al carril de la Calleras, de 19 fanegas: l indaS. , Car 
los Laparra; M., el carril; P. y N., plantío de D. Segismun
do Moret 

D. Sabino Fernández, una casa en el callejón sin salida seña
lada con el n u i i i . 6, que ocupa una extensión superficial de 
500 pies cuadrados: linda S., herederos de Olaya Muñoz; 
M., dicho callejón; P. f Severiano Martin; N., José Barrio.. 

D. Juan Rivera, herederos, una casa en esta villa, en la Co
lonia Paz y calle de Méndez Núñez, núiu. 4, de un solo 
piso, que ocupa una extensión superficial de 5.750 pies, y 
tiene lo edificado
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5 0 pies y el resto ó patio y jardín: linda 
N., herederos de Manuel Luengo; S., Doña Luisa de Vicen
te; E. , camino bajo de Alcorcón, y O., la calle de Méndez.. 

Sr. Conde de Clavijo, una casa en el barrio de Humera situa
do en la plaza, núm. 9, de un solo pio, que ocupa una ex
tensión superficial de 5 328 pies cuadrados: linda con la 
Casa Ayuntamiento y calle de Pozuelo 

D. Narciso SAez, herederos, una tierra á la Fuente del Teso
ro, de ocho celemines: linda S., M. Muñoz; M., Cacera de 
las Huertas; P., con terrenos de M. Mingo, y N., cou tierra 
de Antonio Barrio 

Sr. Marqués de Roncali, una posesión de surco en término 
que fué de Humera, titulado Villa Cristina, de caber 24 y 
inedia fanegas: linda toda ella P , con tierras de Manuel 
Martin Castellanos, hoy sus herederos; S., el camino de 
Humera á Pozuelo; E. y N. , tierras de l). Lope Montalvoy 
arroyo de Humera, dentro de cuya finca hay varios edifi 
cios urbanos 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent« 

2.400 

120 

4.800 

4.8C0 

306 

960 

440 

220 

4.800 

400 

600 

1.310 

2.400 

120 

200 

280 

2.100 

650 

6.250 

2.350 

410 

33.000 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 29 
de Agosto de 1896, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1¡S88 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1*93. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de ib'Jd. 

En Pozuelo de Alarcóu á 27 de Julio de 1896.=EI Agente ejecutivo, JoséSegura. 

Agencia ejecutiva de San Martin de Valdeiglesias 
D. Mariano Bravo y Aparicio, Agente ejecutivo por débitos á favor i • 

cienda.
 a e '« tt&. 

Hago saber que en virtnd de providencia dictada por esta Agencia on 
podiente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 1

 e

'
 e

** 
bución territoria' « " « » n " n , i ; o n t n « I « « A ^ IMÁ A IHO.V «P ««/»«», ..^niri. 
basta por primer 

¡al, correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á publica 
era vez, los bienes inmuebles s iguiente: ^ 

NUMERO 
de 

orden 

516 

568 

569 

575 407 

576 

581 

589 409 

592 

580 

552 

555 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBVSTAN 
VALORACïÔiï 

«»esetai 
Cent, . 

Ü. Fernando Almoros, tierra en el Pasajo: linda al S., León 
Formóse!; M., Braulio Ramirez; P. y N., camino de la Hi
guera, de cuatro fanegas, igual á dos hectáreas 57 centiá
reas, 58 áreas. 

D. Pablo Huerta, tierra en el Juncal: linda al S., Braulio Ra
mírez; M., Silvestre Ruano; P., Arroyo; y N., tierras de 
Jirón, de 20 fanegas, igual á 12 hectáreas, 87 centiáreas 91 
áreas 

Doña Feliciana Huerta, tierra en Carril del Coche: linda al 
S., Jerónimo Pinol; M., carril; P , dicho Pinel; y N., cami 
no del Sotillo, de 10 fanegas, igual á seis hectáreas, 43 cen
tiáreas, 96 áreas 

D. Toribio Martin, casa calle de la Sangre: linda á l» dere
cha Isaac de la Rocha; izquierda Félix de la Hoz, Es
te Julián Parro 

D. Pablo Martín, tierra en Llano de la Raya: linda al S., Clau
dio Albornoz; M., Braulio Ramírez, P. y N., Jerómino Pi
nel de tres fanegas, igual á una hectáreas, 93 centiáreas, 
19 áreas 

D. Vicente Montero, tierra en la Chichita: linda al P., Ciríaco 
Ramírez; S. M. y N., no hay linderos, de ocho fanegas, 
igual á cinco hectáreas, 15 centiáreas 16 áreas 

D. Celedonio Pinel, herrén en San Antón: linda al S , y Me
diodía camino de la Tenerías; P., Ignacio Magán, y N., ca
mino de la Higuera, de una fanega, igual á 61 centiáreas, 
40 áreas. 

D. Apolonio Romero, tierra en la Garbanza: linda por to
dos aires con Eugenio Pinel de 10 fanegas, igual á seis 
hectáreas, 43 centiáreas, 96 áreas 

D. Pedro Milla, tierra en la Garbanza: linda con Eulogio 
Fermosel, do cuatro fanegas, igual á dos hectáreas, 57 cen
tiáreas, 58 áreas , 

D. Felipe Barderas, tierra en Arroyo Castaño: linda S., ca
mino del Sotillo, de dos fanegas igual á una hectárea, 28 
centiáreas, 79 áreas 

D Gumersindo Gabriel, tierra en Arroyo Castaño: linda Sur 
Luis ©arcino, de dos fanegas, igual á una hectárea, 28 cen
tiáreas, 79 áreas 
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375 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 7 
de Septiembre de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción y el Real decreto do 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L K T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Cenicientos á 8 de Agosto de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Juan González. 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aunóles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia do esta Corte, se cita, llama 
y emplaza áCarlos Molina, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado, á 
extinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896. = V.° B.°= 
Carlos Atirióles. —El Secretario suplen
te, José Campo y Díaz. 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy Manos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, 3e cita, llama y emplaza á Juan 
Mas Rodríguez, cuyas demás oircuns 
tancias y actual paradero se igno
ran, para que en termino de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á 
extinguir la pena quo le fué impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid y Julio 1896 = V . ° B.°=Juan 
Dessy Manos. = E I Secretario suplen
te, José Campos Díaz. 

-•• • • s 
P a n t a n o de M o n t e a g u d o 

SOCIEDAD ANÓN'IMA 

balance cerrado en 31 de Diciembre 
de 1895 

ACTIVO 

Caja: Existencia 93 87 
Obras ejecutadas 181.421 Ю 
Expropiaciones de terre

nos. 18.900 98 
Útiles é instrumentos 4.036 71 
Estudios y concesión del 

Pantano 25.000 
Arbolado y gastos de plan lJ 

taciun. 1 268 7¿ 
Gastos generales 55.684 5» 

286 400 

PASIVO 

Capital de la Sociedad . . 
Débito por préstamo 

200 000 
86.400 

286 100 

Madrid 31 de Diciembre de 1^95.« 
El Presidente, El Marqués de GrU*

1

' 
ba. = El Secretario, Antonio о»>У 

' 102. Meras. Г 

MADRID: 1896.—Esc. Tip. del Uosp icio 


